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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

-- DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nkf o Q 6 - 2 Ü 12 
31 DIC 2012 

MODIFICACIONES RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/Nº 246/2012 
DE 23 DE ABRIL DE 2012 

VISTOS: 

La Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012 
que aprueba el Reglamento de Publicación, Promoción y Material Informativo del 
Mercado de Seguros, la Resolución Administrativa APS / DJ / DS / Nº 400 / 20 12 de 
12 de junio de 2012 que confirma totalmente la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012, la Resolución Ministerial 
Jerárquica MEFP/VPSF/URJ-SIREFI 068/2012 de 28 de noviembre de 2012, el 
Informe Legal APS/DJ/DS/389/2012 de 17 de diciembre de 2012 y todo lo demás 
que convino ver y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril 
de 2012, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS 
aprueba el Reglamento de Publicidad, Promoción y Material Informativo del 
Mercado de Seguros. 

Que en fecha 22 de mayo de 2012, Nacional Vida Seguros de Personas S.A., 
interpone recurso de revocatoria contra el Reglamento de Publicidad, Promoción y 
Material Informativo del Mercado de Seguros, aprobado mediante Resolución 
Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012, y pide la 
revocatoria total de la Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 por 
ser manifiestamente lesiva a sus intereses y derechos de acuerdo a los siguientes 
antecedentes: 

a) el artículo tercero es incomprensible al existir el vocablo (descrito), por lo 
tanto, el precepto (artículo tercero) se torna incomprensible, con lo cual, su 
objeto y consecuentemente su aplicación se torna imposible, siendo causal 
de nulidad absoluta. 

b) La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 
soslaya el ordenamiento jurídico y actúa sin competencia, al crear una 
nueva categoría jurídica, al tipificar como competencia desleal, toda 
publicidad que por su contendido, forma de presentación o difusión afecte a 
una persona, producto o servicio, por lo que, el acto está afectado de 
nulidad absoluta. 
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4: 
c) La obligación de utilizar el idioma castellano y un idioma nativo sólo se ,, 

establece en el ámbito público y no en el ámbito privado, por lo que, no es 
admisible que la APS, a través de un reglamento exija el cumplimiento de 
una obligación o deber que la Constitución no prevé, solicitando la 
revocatoria del Reglamento de Publicidad, Promoción y Material Informativo 
del Mercado de Seguros. 

d) La APS prevé en su artículo sexto, numeral 2 del Reglamento que la marca 
comercial antes de ser difundida se ponga en conocimiento de la APS. Ni la 
ley de Seguros ni los reglamentos establecen que la APS se constituya en un 
órgano de control de la marca comercial, por lo tanto, primero la exigencia 
de su presentación previa no encuentra asidero legal, y segundo, este 
precepto ha sido emitido por la APS sin competencia, afectando el 
Reglamento, recurrido de nulidad. 

e) No puede constituirse como una exigencia que se introduzca en toda 
publicidad elementos de contacto, debe valorarse previamente la naturaleza 
y finalidad de esta publicidad así como sus características, no es 
materialmente posible que toda publicidad oral y escrita contenga toda esta 
información por la brevedad del tiempo en que se emite, por lo que, procede 
la nulidad del acto administrativo. 

f) En relación al artículo octavo, señala que los plazos comerciales no son tan 
amplios para el actuar de la administración, con lo cual, es necesario que se 
regule un plazo más amplio y que se especifique si en caso de omisión 
procederá el silencian administrativo positivo o negativo. 

g) En relación al artículo octavo, también, señala que de la lectura del 
precepto cuestionado se entiende que aunque una publicidad dada se 
encuentre aprobada por la APS, éste órgano sin aviso previo puede cambiar 
de opinión y considerar que la publicidad no es idónea y sancionar al 
operador del mercado de seguro, por lo que, al vulnerar el principio 
consagrado en el inciso d) del artículo 4 de la Ley 2341, corresponde su 
revocatoria. 

h) El artículo 12 es contrario a los preceptos contenido en los incisos a) y h) 
del artículo 16 de la Ley 2341, por lo que, corresponde la revocatoria del 
acto administrativo impugnado. 

Que en fecha 22 de mayo de 2012, Alianza Compañía de Seguros y Reaseguros 
S.A. E.M.A. Empresa Multinacional Andina y Alianza Vida Seguros y Reaseguros 
S.A., interponen recurso de revocatoria contra el Reglamento de Publicidad, 
Promoción y Material Informativo del Mercado de Seguros, aprobado mediante 
Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012, con 
similares fundamentos y petitorios expresados por Nacional Vida Seguros de 
Personas S.A. (numeral 2.1 supra), a excepción del acápite "II.4 Elementos de 
Contacto". 
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Que en fecha 22 de mayo de 2012, la Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida S.A., 
interpone recurso de revocatoria contra la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012, con similares fundamentos y 
petitorios expresados por Nacional Vida Seguros de Personas S.A. (numeral 2.1 
supra), incluyendo el acápite juicios de valor de acuerdo a lo siguiente: 

a) El artículo séptimo numeral 2, debe regularse de una forma más amplia, 
porque el sólo hecho de establecer comparaciones lleva implícito un juicio 
de valor, o el sólo hecho de resaltar las cualidades de una empresa podría 
considerarse que lleva implícito la critica a otra competidora, por lo que, 
esta regulación debe complementarse. 

Que en fecha 22 de mayo de 2012, Bupa Insurance (Bolivia) S.A., interpone 
recurso de revocatoria contra la Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 
246/2012 de 23 de abril de 2012, con similares fundamentos expresados por La 
Vitalicia Seguros de Vida S.A. 

Que en fecha 28 de mayo de 2012, La Boliviana Ciacruz de Seguros y Reaseguros 
S.A., interpone recurso de revocatoria contra la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/246/2012 de 23 de abril de 2012, con los siguientes argumentos: 

a) Al pretender colocar obligaciones relativas a que la publicidad, promoción y 
material informativo de los operadores del mercado de seguros difundido 
por cualquier medio sea bilingüe, implica claramente una vulneración a 
nuestros derechos constitucionales de primera generación que incluyen 
entre otras cosas, la libertad de expresión y se genera además, un perjuicio 
directo por lo que significa el costo que esa determinación implica para los 
operadores del mercado al imprimir materiales informativos en distintos 
idiomas oficiales de Bolivia. 

b) Al establecer la obligatoriedad de reportar toda publicidad a la APS para 
obtener la respectiva autorización y que cualquier observación debe ser 
rectificada, se está forzando una situación que implica una acción 
administrativa de facto no respaldable por el ordenamiento jurídico y una 
usurpación de funciones por cuanto se estaría pretendiendo restringir la 
libertad de informar al público sobre sus productos. En consecuencia, 
debido a que se vulneran los derechos de expresión e información 
establecidos en el artículo 106 II de la Constitución Política del Estado, se 
solicita la revocatoria total de la Resolución Administrativa APS/DJ /DS/Nº 
246-2012 de 23 de abril de 2012. 

c) El artículo tercero se torna incomprensible y en consecuencia su aplicación 
será imposible. Es decir, incumple con un elemento esencial del acto 
administrativo expresamente señalado en el artículo 28 inciso c) de la Ley 
Nº 2341 del Procedimiento Administrativo, dado que su objeto no es 
materialmente posible. 
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d) La APS soslaya el ordenamiento jurídico y actúa sin competencia al tipificar 
como competencia desleal, toda publicidad que por su contenido, forma de 
presentación o difusión afecte a una persona, producto o servicio. El órgano 
regulador no tiene competencia para crear una nueva conducta que se deba 
entender jurídicamente como competencia desleal, por lo que, incurre en lo 
previsto por el artículo 35 I. inciso a) de la Ley Nº 2341. 

e) Teniendo en cuenta que todo acto administrativo debe cumplir con el 
requisito previsto en el inciso b) del artículo 28 de la Ley Nº 2341; es decir, 
que debe tener un objeto lícito y materialmente posible, y, que el 
Reglamento en su articulo 6 numeral 10 no cumple con este requisito, toda 
vez que no es materialmente posible que toda publicidad oral y escrita 
contenga toda esta información por la brevedad del tiempo en que se emite 
oralmente o por la estrategia comunicacional y de publicidad que se 
aplique, procede la nulidad del acto administrativo impugnado, por lo que, 
se solicita su revocatoria. 

f) Debería de tomarse en cuenta la imposibilidad por razones técnicas de 
enviar nuestras comunicaciones 15 días antes como pretende el regulador 
para esperar su aprobación (si se entiende que es necesario esperar la 
aprobación del regulador), ya que muchos trabajos de publicidad requieren 
de un tiempo mayor para su desarrollo, en el que ya se invierten recursos 
tanto humanos como monetarios, como por ejemplo un spot televisivo o una 
cuña radial. 

g) Sobre el tema de confidencialidad la norma debería necesariamente 
contener una cláusula de confidencialidad, es decir, un compromiso que 
debe realizar la APS en las instancias que corresponden de tutela sobre la 
información relativa a nuestros productos, garantizando al mercado que 
guardará para sí la información a la que tendrá acceso a través de su 
participación en la actividad de revisión de la publicidad. 

h) No se ha considerado que los incisos a) y h) del artículo 16 de la Ley Nº 
2341 prevé que las personas tienen derecho a formular peticiones a la 
administración pública, sin establecer una limitación a este derecho y que 
tiene derecho a obtener una respuesta fundada y motivada a las peticiones 
y solicitudes que formulen, por lo que, los límites previstos en el artículo 12 
del Reglamento, son contrarios a los preceptos de los incisos a) y h) 
mencionados, por lo que, corresponde la revocatoria total del acto 
administrativo. 

Que mediante Resolución Administrativa APS/DJ /DS/Nº 400/2012 de 12 de junio 
de 2012, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 
confirma parcialmente la Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 
23 de abril de 2012, disponiendo las siguientes modificaciones: 
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1. Se modifica el último párrafo denominado "Publicidad Denigratoria" del 
artículo TERCERO, como sigue: 

"Publicidad Denigratoria: Considerada como competencia desleal, es aquella 
que por su contenido, forma de presentación o difusión, provoca denigración o 
menosprecio directo o indirecto de una persona, empresa, producto o servicio 
relacionado a los operadores del mercado de seguros". 

2. Se suprime el apartado 1 del artículo SEXTO.- (REQUISITOS MíNIMOS DE LA 
PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MATERIAL INFORMATIVO). 

3. "l O incluir elementos de contacto como números telefónicos, direcciones a 
nivel nacional, fax, página WEB y otros si correspondiere, así como los 
horarios en los que se puede acceder a estos y que permitan al cliente y/ o 
usuario acceder con oportunidad a mayor información respecto a los 
productos o servicios enunciados. 

Los operadores del mercado de seguros deberán tener en cuenta la 
especificidad del medio de publicidad, promoción o material informativo 
escogido a momento de cumplir con esta obligación, tendiendo siempre a que 
contenga los mayores elementos de contacto posibles. En ningún caso se 
aceptará la no concurrencia de algún elemento de contacto". 

4. Se modifica el segundo párrafo del artículo OCTAVO.- (REPORTE A LA APS) 
del siguiente modo: "Cualquier observación, rectificación o impedimento que 
la APS considere necesario realizar, será comunicado mediante nota al 
operador del mercado de seguros dentro del plazo de los mismos 15 días 
anotados anteriormente, debiendo dicho operador proceder a la rectificación 
correspondiente. 

Si la autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS no se 
pronunciara dentro del plazo establecido anteriormente, se entenderá como 
silencio administrativo negativo, o de rechazo de la solicitud. 

5. Se suprime el artículo DÉCIMO SEGUNDO del Reglamento de Publicidad, 
Promoción y Material Informativo del Mercado de Seguros. 

CONSIDERANDO: 

Que Alianza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. E.M.A. Empresa 
Multinacional Andina, Nacional Vida Seguros de Personas S.A., La Vitalicia 
Seguros y Reaseguros de Vida S.A., Bupa lnsurance (Bolivia) S.A., Alianza Vida 
Seguros y Reaseguros S.A. y La Boliviana Ciacruz de Seguros y Reaseguros S.A., 
representadas por Jaime José Antonio Trigo Flores, interponen recurso jerárquico 

~''º;~ contra la Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 400/2012 de 12 de junio de 

~

., 1;, ~-~ 2012, con los s1gu1entes argumentos: 
F Me?E.,<;.· 

ó1·:•,v ~.'!:#" 
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a) La modificación realizada por la APS, al segundo párrafo del artículo octavo 

del Reglamento de Publicidad, Promoción y Material Informativo del 
Mercado de Seguros, pretende aplicar silencio administrativo negativo por la 
inactividad o negligencia de la administración, en la aprobación de la 
publicidad, porque no están resolviendo aspectos de fondo o recursos 
administrativos. Más al contrario, se envía el material para que la APS 
verifique que la misma no ocasiona confusión o engaña al asegurado. 

Aplicar silencio administrativo negativo ocasiona una serie de efectos 
dañosos a las compañías, quienes realizan una serie de gastos y 
erogaciones para la emisión de la publicidad, por lo que al recibir una 
respuesta negativo por silencio administrativo negativo, se verían en la 
obligación de interponer recursos administrativos, aspecto totalmente 
grotesco, tomándose en cuenta que el producto ya puede ser comercializado 
y con esa negativa se priva al publico de conocer el producto. 

Asimismo, con esta decisión la APS incurre en la violación al principio de no 
reformatio in pejus (reforma en peor o reformar en perjuicio), que como es 
de conocimiento legal, consiste en que tras la interposición de un recurso 
administrativo la autoridad encargada de dictar una nueva Resolución 
resuelve la causa empeorando los términos en que fue dictada la primera, 
en todo caso correspondería que el silencio administrativo sea positivo. 

b) El Código de Comercio en su artículo 68 establece cuales son los actos que 
se consideran "competencia desleal" y, entre estos no se encuentran 
comprendidos, la publicidad que por su contenido, forma de presentación o 
difusión afecta a una persona, empresa, producto o servicio. La APS soslaya 
el ordenamiento jurídico y actúa sin competencia al crear una nueva 
categoría jurídica, por lo que, corresponde en derecho que se deje sin efecto 
el último párrafo del artículo tercero del Reglamento de acuerdo a lo 
expuesto. 

c) El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas tenga en cuenta todos los 
agravios formulados por los representantes legales de las Entidades 
Aseguradoras que recurrieron en revocatoria la Resolución Administrativa 
APS/DJ/08/Nº 246/2012. 

Que mediante Resolución Ministerial Jerárquica MEFP /VPSF /URJ-SIREFI 
068/2012 de 28 de noviembre de 2012, la Unidad de Recursos Jerárquicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas confirma parcialmente la Resolución 
Administrativa APS/DJ /DS/Nº 400/2012 de 12 de junio de 2012, que en Recurso 
de Revocatoria confirmó parcialmente la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012, modificando el punto octavo del 
citado Reglamento. 
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CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo señalado por la Resolución Ministerial Jerárquica 
MEFP/VPSF/URJ-SIREFI 068/2012 de 28 de noviembre de 2012, la Unidad de 
Recursos Jerárquicos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, señala: 

aj El silencio administrativo responde a una forma simple de producción de una 
realidad administrativa: transcurso del plazo máximo de resolución sin que 
se hubiera pronunciado la resolución respectiva. 

b) En el caso del silencio administrativo surge un acto .ficticio con los solos 
efectos de posibilitar el acceso a los recursos administrativos o 
jurisdiccionales, según proceda, entonces el reclamo de los recurrentes es 
legítimo por cuanto, el silencio administrativo, como efecto ante la inactividad 
de la administración, ha sido implementado por el legislador -no por la propia 
administración- a favor del administrado, a efectos con ello garantizar su 
derecho de petición consagrado en el artículo 24 de la Constitución Política 
del Estado, y que conlleva también el derecho "a la obtención de respuesta 
formal y pronta". 

c) Entonces, no puede constituir silencio administrativo una salvaguarda a favor 
de la administración, por cuanto para ella, está más bien el deber de 
responder formal y prontamente al administrado, por lo que, no puede la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros dispensarse de 
tales obligaciones, so pretexto de que de no hacerlas, le queda -cual si fuera 
a su favor y no a favor de los administrados- el silencio administrativo 
negativo. 

d) Asimismo, los recurrentes señalan que con esta disposición la APS incurre en 
violación al principio de no reformatio in peius (reforma en peor o reforma en 
perjuicio). Verificado el carácter atendible de la pretensión y de la compulsa 
de la determinación original y la posterior se establece que el agravamiento 
que acusan las recurrentes, sólo puede estar determinado por lo que se 
señala en el último párrafo del Reglamento modificado, aquel que establece la 
concurrencia del silencio administrativo negativo. 

e) Que habiéndose analizado anteriormente el alegato de los recurrentes 
referente al silencio negativo, deja de tener trascendencia adjetiva a efectos 
del pronunciamiento de la presente Resolución Ministerial, sin embargo, se 
debe concluir que si ha existido una infracción al principio de la non 
reformatio in peius. 

j) Los recurrentes señalan que la APS no tiene competencia para crear una 
nueva conducta que se la deba entender jurídicamente como competencia 
desleal, por lo que, incurre en el artículo 35 J. inciso aj de la Ley Nº 2341 de 
Procedimiento Administrativo. 
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g) A las recurrentes les corresponde la calidad de comerciante al tenor del 
artículo 5 numeral 2, del Código de Comercio, y por lo tanto, les es aplicable 
el criterio sobre competencia desleal que señala el artículo 66, en relación al 
1, ambos de la misma norma; empero nada de ello tiene que ver con las 
facultades reguladoras de la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros, en cuyo ámbito, puede establecer criterios técnicos como 
el contenido en el artículo tercero del Reglamento. 

h) La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, se ha 
referido a su competencia para emitir el Reglamento, cuando en su Resolución 
Administrativa APS/DJ/DS/Nº 400/2012 de 12 de junio de 2012, ha 
señalado la Ley Nº 1883 de 25 de junio de 1998, establece en su artículo 43 
atribuciones a favor de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, luego no es difícil entender que la APS tiene como 
atribuciones, todas aquellas que en su criterio, son convenientes por 
oportunidad y por su finalidad. Obsérvese que el acto discrecional de la 
Administración no es arbitrario ni abusivo, sino que se ampara e la legalidad 
descrita y en una posibilidad amplia que el propio legislador ha juzgado 
conveniente otorgar a esta Autoridad de Fiscalización. 

i) En definitiva la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, goza de competencia para establecer una normativa como la dispuesta 
por el artículo tercero del Reglamento de Publicidad, Promoción y Material 
Informativo del Mercado de Seguros (aprobado mediante Resolución 
Administrativa APS/DJ/DS/Nº 400/2012 de 12 de junio de 2012, acto 
administrativo en el que por ello no pesa nulidad alguna. 

j) Los recurrentes solicitan también que se tenga en cuenta todos los agravios 
formulados por los representantes legales de las Entidades Aseguradoras 
que recurrieran en revocatoria la Resolución Administrativa APS/ DJ / DS/ Nº 
246/2012 y que fueran desestimados o no resueltos por la APS. 

k) De la revisión in extenso de la Resolución Administrativa APS/ DJ/ DS/ Nº 
400/2012 de 12 de junio de 2012, emitida por la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS, aquella que resuelve los recursos de 
revocatoria interpuestos por Alianza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 
E.M.A Empresa Multinacional Andina, Nacional Vida Seguros de Personas 
S.A., La Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida S.A., Bupa Insurance (Bolivia) 
S.A., Alianza Vida Seguros y Reaseguros S.A. y La Boliviana Ciacruz de 
Seguros y Reaseguros S.A., se evidencia que los agravios expuestos por las 
mismas han sido atendidos y resueltos. 

l) No obstante la excepción está dada por el agraV10 referido a la 
confidencialidad planteada por La Boliviana Ciacruz de Seguros y 
Reaseguros S.A., en su recurso de revocatoria de 28 de mayo de 2012. 

Página 8 de 10 Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



eAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

--- DE PENSIONES Y ~EGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

m) La Boliviana Ciacruz de Seguros y Reaseguros S.A., debe tener presente, que 
dentro de los alcances de los incisos c) y g) del artículo 4 de la Ley Nº 2341 
de Procedimiento Administrativo, no existe permisión legal o normativa para 
el Ente Regulador o alguno de sus servidores públicos, administren la 
información que se les provea en mérito al Reglamento de Publicidad, 
Promoción y Material Informativo del Mercado de Seguros, de manera 
discrecional y la hagan pública; antes más bien, son varias las restricciones a 
ellos: 

• Constitución Política del Estado articulo 21 numeral 2 
• Ley Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público articulo 8 inciso f) 
• Código Penal artículos 282 y 302. 

n) Consiguientemente, no es justificada la susceptibilidad del recurrente en 
cuanto a la posibilidad de que la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS, no guarde la información a que tendrá acceso a 
través de su participación en la actividad de revisión de la publicidad. 

CONSIDERANDO: 

Que el parágrafo II del artículo 60 del Decreto Supremo Nº 27175 Reglamento a la 
Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Financiera 
"SIREFI", dispone que se deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones de las 
resoluciones jerárquicas inmediatamente, adoptando las medidas necesarias y 
dictando las Resoluciones Administrativas pertinentes para su ejecución. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del articulo 169 de la Ley de Pensiones establece que, el 
Organismo de Fiscalización estará representado por una Directora o Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y 
ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 05411 
de 30 de marzo de 2011, ha sido designado el Lic. !van Orlando Rojas Yanguas, 
como Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS en uso de las atribuciones conferidas por ley, 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACJONAL DE BOLIVIA 

ARTÍCULO PRIMERO.- De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Ministerial 
Jerárquica MEFP/VPSF/URJ-SIREFI 068/2012 de 28 de noviembre de 2012, se 
modifica el punto octavo del Reglamento de Horarios de Atención a Clientes y/ o 
Usuarios del Mercado Asegurador, aprobado mediante Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/Nº 246/2012 de 23 de abril de 2012 y modificado mediante 
Resolución Administrativa APS/DJ /DS/Nº 400/2012 de 12 de junio de 2012 de la 
siguiente manera: 

"OCTAVO.- (REPORTE A LA APS) Toda Publicidad, Promoción y Material 
Informativo que cualquier operador del mercado de seguros vaya a lanzar 
deberá ser remitida a la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, con quince (15) días administrativos de anticipación a su 
difusión, solicitando la respectiva autorización, adjuntando un ejemplar del 
texto, mensaje, frase u operación, audio, secuencia gráfica o cualquier otro 
elemento que no componga. 

Cualquier observación, rectificación o impedimento que la APS considere 
necesario realizar, será comunicado mediante nota al operador del mercado 
de seguros dentro del plazo de los mismos 15 días anotados anteriormente, 
debiendo dicho operador proceder a la rectificación correspondiente. 

Si la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros no se 
pronunciara dentro del plazo establecido anteriormente, se entenderá como 
silencio administrativo positivo, o de aceptación de la solicitud". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección de Seguros, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, quedan encargadas del seguimiento y cumplimiento de la presente 
Resolución Administrativa. / \ 

Regístrese, notifiquese y archívese. / 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALID\C!ÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad d• .. l...A ... .P..b..2 ..... a Horas . ../.., .. ,:.3..Q ..... del dia ...... Q . .t .. :--·· 
~,. ·¡ • ·,7é<OLUC.ION 

d&~/JJ2_da,...Z~....,_.not1 1<.¡uÉ ,.,on .. b ....... ~-·~·· .... · .. -·----

..Á.12.if( NI s f g /l .. UV..t...JtÍI .La.i:?.G: ... :2.o..L2.::--........ ---·de 

techaJ/..:D.l.,.:.2.P./.Z ... einitida ;;,or !;i .~·., , ,_:ao de .Fiscalización y Control de 

Pensiones y Segu,os a.S./1.t.:,.l¿_(;..(>..K.A. .. Pll . .C.IL~.!..C? .... fo.E.JU.P.fJKE.S 
nÁ· e,.- a través de su 

.i::.,.......w;lil.l.E..(2.i, ___ .... -, ..................... --.---····""""""""" 

J?.f;..f.E.~S.F;.N.l!lff..r:t ...... L.,.6..ll.L............. ._ ............ - ................. . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.LA . ..f.U. ....... a Horas . ..1..2.;. ... '$.'S. ... del dia ..... Q.,.,:_-__ _ 
d~t..d..f:.t3,i,2 ..... d, 20 / r ... noiihqué con .... [f..<;..S..Q.! .. u.,.c,.,1""'.o&I<....-...;; 
. ./J..l}.Lff.l.lL.ILR.f!.I.J.UA. ... .W .... JJ!.P...6. .. :.Ul.l,3..c ....... ~ .......... - .. de 

fectia.3J.-::..01C..:2t'l.l2. ... ftmitirlé por IB t:q¡tn,111,;l' Jf. Fiscalización y Control de 

Pensiones¡ Seyu,o, ,t!.t2J!I.S.v.f.I.Q.R1:., .. P..€ .... fi..r:..G .. <,1.B,?2.!i... ... fi.: . .i.:. ... 
a trJvés Oíl su 

'" ""'"'""""""""""'" 
O~n ~ e e e: -~,~AAI .,.-¡:: l... & G .. ~'/""'"""" .. , ....... ,,., ................. ,.,. ............... ., ....... . 1.1. •. , .. ,., .... , .• ,,,.,.,.,.,.,.1.u.,...... .... ,., ..... . 

AUTOHIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de.L.8. .... e.1.1.z ..... a Horas.,(Z~a.s. ...... dcl dia ..... P<,J..7:_-__ 
de.l:".N.e..R.o. __ d, . .:l...11.LJ. ___ noiiliqué con ... I?..a.a.J..¡¿¡;;..,,10"''1v=----
... J!.D.!!1.l.!:1.í .. f.Ill.l:J.r..J!!../,...J:I..J. .. ../.í?..!2.f....:.2.!J..L.Z.s-·-· .de 

fecha3J-::.DJ.C..:2.fl..l.2:.emi!ida por la Autor,aact dt: Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguws •.f.E.t:.V.1.{.f2.ls .... .e!?.RR.E.P...e.f?J¡.5. __ ./_ .... ,_ .. __ 
.A . ..S.Gi .. C:2.B.f,L!IL.5..t:.6.k'.l? .. Q.L.,i;., .. l.?..c~.: ...................... a tra,és de su 

Re.2a.u.ett..rt1.N.r..e .... L.e .. G.t;.k ........................................................................... . 

AUTORIO",D DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGVROS • APS 

En la Ciudad d•l.A. .. .P.A2 ....... a Ho,as/l..,: .. 2 . .5.. ... del dia ..... ó. .. :z_: ___ _ 
de.éf.lé..R.IQ .... d, _:I.RJ.:3....!•0l.11,q U( ;01,.'i?..es..o .. Lu.,.L=Ó,,,.t:J __ _ 
... AOt1IN LI.LREI.I.LV...ó .... N,L/.??..!26 ... c .2..fU.2.::..... .de 

techa].J::.Q1C..:.2N.l..2 .. emitid<' 1:1or 1;:, ,! 1, 'Ji. Fiscalización y Control de 

Pe,,siones y Segu<os •.lJ.fiA&.T.e.. H.11.R.r1.N.e.Z. ... A.s "' (OD(),ilA. 
.... -............ -.... --N ... a tra\lés de su 

/1i.PE.E.fJJ:!..TI/.Jf.[~ ..... LE.6}1.,L .......... .............................. ,, .. _______ _ 
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.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En i, Ciudad de/,. .. li.J?.h.l.... .. a Horas.,L.J_:3,1:., .. ,del dia ... .QL:.__. 
di,E.fil_@.Q_do 20/ J ... notifiqué conJ]§:..S.e.J. U ,l._,cl Oe.AJ=---
j}))tf/N( 5 TR A r.J.IL.fi ... J:i.!,,, . ./..(?..Q.~_:.,,?,P.«: .. f.::..- .de 

tecna3/..:/)J.(. .. :2.l!i2..: .. emitida 1:1or la Autoridad d(' Fiscalización y Control de 

Pensiones y Segu,os •.W.Ee..R.llll.llfll.lA.l.. .. .J..N..S..f!..R.Míf..f.._ 
13.EJ¿,{.{.,,~..RS.. . ..S., .. K.L ............ -...... -.............................. a través de su 

R.eP..ReJ .. fN.ld!:!.t, . ..... (€.~&t ......................................................... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONESY SEGUROS - APS 

En la Ciudad del.11.f._fi.l.. .... • HorasLS,,:_{C,2 ....... del dia ....... 12..l.:_ ____ .. 
d<,.t.f:l..t¡_.BJ?_do :¡ tJ/ 3 ... noliliqué con}I(;;:í:..Q}..11..(../P..tL-.. --

/JQH!NI rrRer lllil..J\l.1..i&i!.'-.:..2R..L2.;:. .. _._,de 

fecha]J=-D.J.LJQ.L.2.. .. emitida por la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguoos •.lll:1.1.!lt..R.s.AL.B..E.!l.Js:§..&5...?. · A,._., __ ... 
a través de su ----·---·---------·---... - .. ,-.. .. 

.?e.ert.fS.f.lí.tLl.l:lI.f: ..... !.§».8..L .................... - ................................ - .................... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.L..4 . ./!Jli. ... a Horas,.L..{ .. ; .. QS ..... del dia .... ,P...,¡_, __ 
d<,~JJ.J?..._do 2 o¡ 3 .. oo1iliqué con.,,R_1:.s.a.,/..,.(¿, .... c.,_1,.o.._'N._ __ 

/JJ)H!Nt s: r RB r.JJL/.J. ... li.1i..U.12.r.:..2..f?..l2:.. ,de 

fe';:.U.:./2l.(...:2.fl.l2 ... emitida ~orla Autoridad deSiscalización y Control de 

Pensiones y Seguoos •J.2.E.LIABRi.2.J:(~R.'i . .../1,IS,.(!..f?.tú::/." .... 5.:..a. 
(; flE,BJ;.12..Q.Rf..Lí2.4i...5..(;..6...V.J?..Q.L ........ " ................. _ .... a través de su 

B.t:.l?.B.~~.f.J,i,rl!.tl..Tt. .. -l .. s.f, .. 19..L ............. ..................................... .. 

-· 
UNIVERSAL BROKERS S.A. 

RECIBIDO 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCAUZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En 1, Ciudad de.L/.l. .. ..ElL~-ª Horas..L.f~ ... ~.!2. .. del día .... P"-,!.r_· -
d&-.él!lt;.LtiLd•..2..€.ll. .. noli!iqué con.E.f..J..91.Y e I Ó N 

A D HIN ( s [R A r..J.Y..A .. .f.J .. 'fi..LQ .. ef .. : .. 2.P.L; - .de 

techa.l/::lll.,.:.212.1.Z. .. emitida por la Autoridad de . .Fisca!ización y Control de 

Pe11sio11es y Seguws •~N.S..ti.l..t:..8.'2.S.7-... Í:..lil.flO.g.P..{?.KJ;;.>,. ......... 
12L..s:.tr.6Jl.U..S.. .. & .. üv.1.!L ... .S..., .. R: ... L .......................... • 1ra,,, d, "' 

i3.€.J?B..s5..ó..N.r1.111.r.~ ..... Ls.ri,19..L. .... ... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.t./J .. P../l.l._a Horas..Lf;.P.J. ..... del dia ..... .Q...,'1'-·---
d.-é.tf..fill.!, __ de.2..(2,{1 .. nolifiqué con .. 'E.e.S:.ll!.ti!c.J..iAi __ _ 
_ j}.12 . .1::t1.t:/li.Lill,_I.1JLIJ. .... l\!J.L~.C2..6.:..2.11../..2..... .de 

recha3.J':':.D.lr:. .. :2.eL2 .... emilida ¡;¡orla Au10r,t1ao de .Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguws ,.J1.S..J? .. l:..l.f.l .. C.I.Ó.tl .. /3 .. 0..U.L!..l/:I.J:l..f.l....il. .. c..._ 
J..s..<:ti.V.8.AJ?.alff.5. ....... C. .. A,.IJ..,A .. ) ......................................... a través de su 

J?.eP..R. .. fS..R:.N..UINU .•. l ... !;,.G..11.l, ............... .. 

\. 

AUTORIDAD DE FISCAl.!ZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la c;udad de.lJJ. ... ffr.L._a Horas . .,.1..6:.i.Z.GL .. del día ..... P'-'-~---
.. '17 -L",, 1 "C( "N 

d~.E..J:í.ffif:?_da..J..f2.LJ.._.nol1f«1uo con.Lt.C:,-'-"'··''""".l.-..L..li,c<--"'---

.. J}.¡)..t'f.LJJ{LI.L../liil.J..!ljj .... J:/.:..LP...0.~ .. ;.2 •. 12 . .é. . ,de 

fecha.JJ.:P.lr. .. :l.ftl..Z·~ ... emitida ¡;ior la Ai,i, 1 de, F1scali2fi6n y Control de 

Pensiones y Segu,os • . .í?,r; .. /1.i:.Z.A.S .... :i.:.E..,.!1, .... J:c..f.!R(?EOO!léf 
~S.<2.&.fL,e.LS::l;.6..!!& .. .<.> • ..L ...................... - .. - .... ,a través de su 

B. e on CT &"Al r4 l!fTé. ..... L~G.. .. fl. .. L.. ....................................... -..... -----· 
• .J,,,.f,.,IJ,,)w.tf .. 'r:,,l,~.(.t.!.,. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZ/-\CtON Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGVROS • APS 

En la Ciudad de.l..fl ... P.11.? ...... • Horas.)..7 .. ,:.,1.e. ...... del día ...... Q..l..: ___ ,,, 
de.Í.U.(;.13.,Q ... _d• .. 2..'2...L:l. ... noiílíqué ,on,.E.f. •. ~J2l.íl."-l~((tf,.,_ __ _ 
...A.a.tíL!YL ¡ rrm r, v .n...J:!..i..J.Q .. (i6. .. :. .. J/..e.il..c=. .............. ___ d, 

techa31.:.D.L(..:,2,º/l.: ... emitida "'ºr la Autoridad de fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguios •.P.íl..f81.A ... :i..Jl ... e.t28.lli.!2.(!.8.li.S.. ... /. .... _,,,, .. _,,,_ 
.As.e..S.r2Rl:.S...J2fL.Í.e.GJ.!.Rt?..S ............................... , .......................... a través de su 

.Es.P.R.utu.lt1.l.'!.1ff. .... l.ff.Gl'1 .. , ...................................................................... ....... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.l.11..P.IJ..L .... a Horas..L] .. ;.,W ...... del fü ...... Q.l..: __ _ 
de é'NE(l Q....de 2 fJ/3 .. notifiqué conEE.s..a.L.1 .... c .... 111.,.·,.,.N __ _ 

AQM(NI ST/7/ffi l[A N.L.l../2.Q.'-::_.2..o..l..2..: •• - .... ---·d• 
techa3J.: .. 0.lC.:.2P.L.2 .... emitida flº' la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pensiones y Segu,os ,.Lf:..í!.íl.!S.E. ... .S..Js., .. k_f.!:&ERó.12.QJ.es...Y..._ 
~.i!2E.e.S..J2L.s..t.t;.QEQ.S ..... -, ......... - .... - ................ _ ..... a través de su 

f.?..aR.~.liJ:lT(it.{[f; ...... L..{ .. 'iell( ...................... .................................................... . 

AUTGRIDAD DE FISCAUZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.lA.f?..11..l.. ..... a Horas../.LJS ....... dcl día ..... 0.1::..: .. __ _ 
de..é.t:{aQ.._de_2.eLL,.,notilíqui conJ?U0.1..1.lC IÓN 

1/QHIN! ¡ rRAUV..1LN1..it?..'1.6...:..lP...a.c. ........ -..... --.d• 
fec~aJJ.::DLC..:itl.t.2. ..... emitida ¡¡ior la AtJtoridad de Fiscalización y Control de 

Pensiones¡ Segu,os a_'r{¡_éf.f..l.R.. .. y. .. ~ .. 5..Q.(..l/1.ll..t2.5. ..... ~: .. d.s .. - .... , ... _ 
{;12E.rut2E.f..Lll.f..Sl;.(ái.!E.P .. L ...... -....................................... a través de su 

.1?.tP..E.l.,.LJ:!.T.t.!.!II~ .... L f.fi.!!.L............. ......... ..... .......... . ................... .. 

AUTORIDAD DE FISC,C.L!Z,~.C!C>N Y CON._TROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· AP!3 

En la Ciudad de.l,A .... P.llL ... • Horas../.],:.S:.5. ... del dia ..... :O. .. ]_· __ 

deD({RQ __ de 2(2 /J .. notíliqué con.Ríi.sO.ll/.í.,..IO:t.1tf.<----
..JJ.oy1N![[Rfl [UJA..Ji.l..L.€.~G...·....2.º-.-í..l., ·• . . de 

f h -:, 1-D."' . .,.., J 2. .... emilir1a por la Autoriaad de.F1scallz.1'1c1on y Control de 
" a,;,io... ,~ ... -.1<.L ~ 01tES 
Pensiones¡ Seguws ,5.rJ..u.t,J:t.J}~JUl .. l/.1'_$,.RJ.,, .. fr.8/li."'P""-"""'--

c ..e a través desu 
~ OR.E f 0..f. . ..L(_QJ¿g!2.,... ........... --·-"""""-"""""'" 

}?.J;.f!E.fS.ff.l.T!JJ!]E ..... L E<::; f-l. L ............................... ................................ - ............. _. 

O 7 ENE 2013 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES.Y SEGUROS· APS 

En la c;udad de.L.Ahl......a Horas . ../J...,'.J.i?. .... del dia .... PÁ,=_, 

dt,f;NERt¡ de 2&,¡3. notifiqué conJl.e UIJ, V e< ti.e¿ 
. ,IJot(/41¡ TRA I H!.fL.J.!.í...,/.P...e.6...:.2..12LL---.. de 
fecha,J.L:f21L· )fl/2 emitida J!Of la Autoridad de.Fisca!iz11ción y Control de 

Pensiones y Seguros aS..EG.!.1..F..QL,t.'/lM..r1;...G.ll.f?..P.L.... __ 
é:E.e.wN FQTlt( Í...NUK Nd TLJJ.t.l.tl.J....J:.:..f! ..... - .... a tra,és de su 

f?_u_ru,:r W rANT~_Lff...§.ll ... i.._ .......... _ ............. -.................................. .. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES'Y SEGUROS ·APS 

En IJ c;udad de.l.rJ. ... f.tu.... ... a Horas../....11 ... ;~.!2 .. del dia .... P.4-=. __ _ 
d",Qi¿~de 2 o¡'[ Mtifiqué con...K.t:S:o L (I ctRa/ _ 
.. JQttt NI$ t89TIJ/II t:J.J....././2.12.L.2.12.t..2""·~---.de 
fechall:::.lll., .. :2RL.2-emitida ~orla Autoridad de.fisca"lización y Control de 

Pens;ones y Seguros •il.ll.tiA.SE:s.Jl.BJ:!.S.."P..i.T.8./J:tJ}.tJ/JlL~S..S.:lt, 
~ -------NONN ... NNUMON--..... a través de su 

.f .. 2E.§S.~N.IfWI.f..._[..f, .. (,,..!J..L.. ... _ ............................................................... . 

AUTORIDAD DE FISC_ALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES y SEGUROS. APS 

En la c;udad del.A...f!.A.z.._a Horas . .L.2...:.12..f?. ... del día .... ./! 4 -
d.,f;u~.R<Ld• 2 o 11 .n0<ifiqué co~.J?.¡¿.5../UJ.¿_c I Q-= .. N,_ __ 

@NIN! fCRdillllL . .t.!lc..J.€..1'2~:.2.U.Z, .... _........ de 

fechaJJ..:.DJC.:.2tJ.L2-._emitida f)Or la Autoridad de.Fiscalización y Control .de 

Pens;ones y Seguros ·~f.!l.t:f.S..Lil.llUl ... S.e.G.1,¿JYi.s..-0.,.e __ _ 
~B ~i'2Cl.lt5.. ... :i:.:1L. __ ,_,, __ ,..., ________ .,_ .... ,a través de su 

.. QB.f..f.í:.l:fJ.tl.1'1.I.€. .... L..e..G»L -.... '"·-·--··--.. ·-·-·· .. ,, ________ , .. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y COl,ITROL 
. DE PENSIONES'Y SEGUROS· APS 

En 1J c;udad de.l 8 PII Z._a Horas./Z...: . ..Z.5. .... del dia ..... P-.... 4~_---
d~í.H..tilJ..a....de ?()/1 notiliquécon.fu..P.J..í¿,l (ON 
~LJ!A. ... N.1...i.f2Q~:..2..tU. .. Z..-.._._ .. de 

fecha3)_-:12./Jf.W.l._emitida ~orla Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pen,;ones y Seguros a&:i.t,.5..(GJLB.QS.¡t. .. Eff.A . .S.!.6:JL.KO.S .. SJ:'!.. 
a travJ~ de su 

'Rt:EJ? .. ~s..1;.Nl/ldT.~ ..... ./., .. ~G..11. .. l.. ..... ... · ....................... ········ 

., 
:¡ :: '""'"":. ··-
,, 
\I 
!J 

;:,...i ,_ ,..., ,. 
i . • ,, .• ,, --... 1 _ •'·.I 

CFD!>C' .c._' . 
'</.°J'.'i>I ::.'.,"-"::. ' • ' ;::: 

No4.~.2,::c)'., ~ 
-2-

Su sa· ?O ·,o 

: ,¡ '., '., ., _, " 

O 4 ENE 2013 

D b, ENE 2013 
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Calle Reyes Drtiz N° 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 
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.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DEc PENSIONES Y SEGUROS 

'!;1 . 1 ¡ J , .. 
. . . "" ~1 ),¡· 

i E~Tfl,D~ ~URIN,\~IONAL .i;,f Bó_~·V·~- . 
-- . i ' ·-- '( 

AUTORIDAD DE FISCAL1Z,¡.,C}9!'1 Y CONTROL 
. DE PENSIONES y S~(}10'1Pt • Af'.J EM:. -4 11 ;45 

En la Ciudad de.U.f.A.l.-• Horas../[Á,2 ...... del dia ....... q~:._ ____ _ 
d .. ENE&O •• 20/,1 notitiquécon.Rc~ • .QJ.!!.C.I_ÓN 

A o t:tl N1s:rn.Ar11,11 NLJQP ,.:2.P.!.i..: ... L . ...;....; .. ,+Ar -'i. 
techa31.-.D..Lc;...l.012-.emitida 13or la Autoridad deJiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a.J.../l.!./illJ.J..cJ.(:),...5..é:.{ii(/..&Q.S • ...){.----

f? t115t:6U íWS Plf Vt P A...:...Lll.:----·•tra,és de su 

_Ef.e.g_r:;5..ül.[llliTL.Ls.ritl.l.-.................... --.-·····-······-···········. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 
DE PENSIONES-Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de .• U...P....&Z ... a Hora,.f.2.~ ..• .Z.:2. .. del día ... §)± 
d .. ;fi{~de 20 /3 .. notifiqué co~t2..!,v cli.t!. ---· 
A Dt11 NI ff/lA n¡¿..ó....lí.Ll.ML:.2.ea.=~ .... -=~: 

fechal:/..::~.:.2.slz __ emi!ida ~orla Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a.Al.J.AJ:lZA.fJ:'l.lf.l!Jl.fi.Lí2..t;.. ___________ _ 

5..f..f;JlW s y.Es.ll..S.t.EJ).i?.fil..--.. -·-···--·······-······' tmés de su 

• ·-- -·---••"•-•••••H••--•-•••NM-•••••••"'"""'•••••••••••••N'"''º""'''''"-•-•••••••M••••••••• , 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad deLA..f!..Ji'L_a Horas.L.2.: ... .l.Q. .. ,del dia ...... !2.Í::.-........ . 
d .. [NéRQ <1• :ltJ ( 1 notifiqué corJl.t;.5.:Cll.JLt.,,i,11 

/JDH(NI rr@ATW t1....N.J..L.!2!2.G · :2.fl.,{..2: .de, 

fechaJL:-..J2U..:.~emitida por ta Autoridad de.fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a~e.S.JJ.~f...éff.E....JC.,W..Y.!l.P..12.L 
eoRRFD()RFS o E 8..f:.IU.~(JS s:,.11 ____ a 1més de su 

W.E..f.J.E.1:1.U.Jl.lii. • ..l~J,._ ....... -....... ---·······-·······---··" 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 
DE PENSIONES'Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.l./l..f.A;L.a HorasJ..?..L:?..~ ..... del dia ........ .fJ.,__.4._-__ _ 

d~.é..f!la!Z...d• 2e>/3 notitóquécon.R"..iJU.UC.Cf2N 

_ÁD.f:JtNl 5 r RAT L'J.A .. J:lJ..Í.Q.í2L:.).íU.2..: •.. --·--··de 
fecha3.1::..0J.(...:.2.Jf?..J.l.. .. emttida JllOf ta Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros •.MG .. 11.E..0.5...P.E.a.l/..UUJ .. S..:L ... --
-· ________ ... a través de su 

f?.f, P.J3Ji!i.LJ.JJ..t1.tJLeJ é. G I! L .. - ....................................... --·-··--··--

(~ 
•, 

L·'· -.. 

_('/~ki ~ 
A!.::'º·' . AiA _.,,,,.~·,,,,.-" ' 

O 4 ENE. 2G'i3 1 • 
RECt:r· tON. 

,j 
u !L , .'?cfi. .... -/ 
nfS, ............ // 

~··- •·;r-.~~ 
t:~; . .:.,.n.) 

Calle Reyes Ortiz Nº 73 Esq Fed ri z 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax· (591-2). 231;223 e co . uazo, Torres Gundlach, Torre Este 

· Casilla Postal· 10794 La Paz . Bolivia 
Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo p· . · ag1na Web: www.aps.gob.bo 



AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
.._ DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En i. Ciudad de,1....0....P.n.L• Horas . .Lé.:'..S.-9. ... del dia ..... ~-=---· 
d~ENERO de 2,p/3 notiliquéconJ?E-2 .. <2..l.¡¿c,Ó,u 
A DHtN(ff!ZA[ IIL(J Jj}L..i.aí2.í-:..?.R..L.2..,------··de 

fechall.~~.emitida jiOr la Autoridad de-Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros •W..f.aíi.fÁ..12.f...;Íff.!SJLKefi....X..---··-·
l?e e 5EGU Ros f.tt.E.I.JiU.Z.LS.:.L.--·····-·· a través de su 

R_~t1.UL~--1...(á..'ii.lH ................................ - ........ --........ - ...... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES"Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de./..W.L ... a Horas . .f,i; .. 45 ..... - .. del dia ....... º'ef...:::___. 
d~.D::i.f..B.Q....d• 1(?/3 .notifiqué conJSil.Q.J...!L!;.LitJ.__ __ 

,?nHtNU[RI/T Wd NLí.R.f!...C·2 (1./...2. .. , ... - ... ----·cte 
techa3i::.I2J..C,..;ld2/L.emitida ~ot la Autoridad de.fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a./211J.Jt.©.!.i.LJ3.Rº1i.E.zu...R.L .. .5:.: .. &._ 
(;oRRliQl2REJ pe 1?~11.I.f!iiiMU.S..------····--···ª través de su 

_fuRn€NTl1NTt LE..6/'. l ................................................ ----······· 

AUTORIDAD DE FISGALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS .. APS 

En la Ciudad de./,..A.JJ..&._ ... a Horas . .J..5 ... :.,2.<?. .... del dia ...... r!.4=---·· 
d~!JJ?. .. _d, 2 o¡ 3 notifiqué con R ES o¿ !,!..,,c~u ... 1N .. · --
_¡¡ O N t NI ff 6:6 t l.!L.Ji....{)l.,'UO.t?..k:.2 .. eL.2 .. : ..... ----·de 

fecha3l::.DJ.Ci:2.f21.Z_emitida f.lOr la Auloridad de,Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a.S..e;,,6.!.!.EJ2.i .... 1 .. /J:J.t!Jlt.l l -L.1.. __ 
~,.....--------------···atraYésde su 

.. f?LeKC..e.t! t.d 1:1..I§ L.€ G ,11 L ............... - ......... _ ........ --.. ·--- .. 

. AUTOt~DP~N~lb~l:f~LJ~<t'~il.~i~TROL 

En la CIYdad deÍ, A PA i! a Horas ... L,C.~.Q..del dia .... f?..4-;;-__ _ 
~f.Né.RQ do 20/,J .notitiquécon]<ESoLuc._1,.,0::., .. N,._ __ _ 

,9DHtt{(fff<AT /V ll _t:!,J....il.fl.6.:.2..P.l..2.:.- .de 
fecha3L:l21C..:2&ll.....emitida pior la Autoridad de.Fisca'liza'Ción y Control de 

Pensiones y Seguros a.Lil.Jl.ci .. l.1!.tfllí./1.f..(.!L{..R.1/.L_ ...... __ 

5EQVJW s: PeR..s.J?.tiíll..'-S. .. ..S..A:...-... ·-········-········ .. ·····ª través de su 
J1.f.f..E.!;5.lll[/Jt{Lt;._./,, . .§.G.IJ .. /,. ...........•.. .......................................... 

UM;JERSAL BR~~:ir~iJ~s 
coRREOORES ºosA RE" 

Rult~1 BI 00 

O 4 ENE. 2Q13 
HORA·./5:..~.f.. ...... . 

HOMBRE:......................... . ······ 

rYZt 
¡I 

-._¡ 

\i O 4 ENE 2013 

RECIBIDO 
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Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.J.!Lf./l.l:._a Hora• . ...L'-'.tzl?. ..... del día ...... <2 ....... 1----
d~ ENF Ro de 2!2/ 3 .. nolifiuué con_lL~§Ll, u e I iN 
A Q M 11,/1 $ tR A n v 11 Nld.D.Qf..:..2..a..l2.- ,de 

recha31:DJ.C.. .. :2.&L2....emitida por la Autoridad de-Fiscaliz8ción y Control de 

Pensiones y Seguros a / A /3 O l..lJt.JJJ.~/J..t:..E.1/.Z...O.L_ 
S'e6</!<0$,Y fea ~Gfü¿IZQC fi:;_,1.,..,_ ___ .... atravésdesu 

.FU!.JU.ID:ll.t11ll§..--1..€.6J11,._ ... , ........ _ ............... ,_ ............ ---·-----·· 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES'Y SEGUROS .. APS 

. 1 • º'IJ.' , H ras /6.' .¡ t./ del día () ,1_-En la Ciudad de.&,..a .. t:.. [L_,Ma O _...,,,_, .. _....... .... : 

d~.E.!1f.l!.fLd• 2 !?11 .notifiqué con.EeS:& 1 t¿,1 &ti/ 

. ,i1Jy11yaraAr.lJL.llJ.:/J..../.P..lli. . .:J...l2.l..2..,. de 

fecha3J..:.QJ.G.:.2.ll2-.emitida por la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros , . .A1uJ..N.Z..f1.._V.J./2/.L .. i:~.G.J!..Ef2..s__ 
a través de su _______ . ___ ......... -

8.URt.J..eJ:il:!1.t.lI .. iL-l .. ~-G.ll.l. .... ..................................... --·--·-·-· 

_AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de.L.A..1!.llz.... ... a Horas . .Lí....:J"J ..... del dia ..... f'c..;,f,,_....-__ 

d~L/Y.eJJ.12._de ZfZI J ... notifiqué con..Js...(¿.¡_pjJ¿_ e J o',u 
A P te t NI s r n IILJ.iL.tt...NJ..../.~PJ._:..zP..L.!/.: ____ ,de 

fecha1/.~.LUG .. ·..u.?LZ ... emitida ¡aor la Autoridad de,Fiscaliurción y Control de 

Pensiones y Seguros ,.fE.t..Q.l.S..C'..G.!.!.8...12..5...,.ll., ... f.eG.i!.I:.l?..S..._, .. 
~..H.d.W.. ___ ,_, ....... _ ........... _ .. , .... - ........................... a través de su 

.. 'K.f.E!.?.E..I.§.1!.TtlN.LL_.l..,:.G.)I L.... . ................................ . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES'Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.L/l..P.11.Z.. ... a Hora,.:/.1.:.JZí.del dia .... i:?.;,:~-----
d~lJ1.tJ?.JLde...2.Pi)_ ... notiliqué coo.Jlf:.J..Q}.i/...LJ. atl . 
..iJ..fUt.LJy.WJJ...MJJf..i._.t:!.1...l..fML:2.iJ.l2.""":.:----.. d: 
f!':cha].J.:.D.I.C..:.2.&?.il. ... emilida f)or la Autoridad de.Físca!1Zl'lc1on y Control d 

Pensiones y Seguros a .. A.Q.tLB..QLUl .. ! .. lJ .. S.:./.L ............................................ . 
a lravP.~ do ~l! 

f?..,eC?.IJü:llE!./1.U: .. .l .. li.Gfl .i ........................ ······ : ........................... .. 

La Boliviana C;1ac: vi. 
de Seguros y R~~se;:.rcc ~.A. 

{!() 

/6crt__ -
RECXBXDO 

O 4 ENE 201:l 

!1. pcrediseguro S.A.p 
'.) Seguros Persona/es 
, LA PAZ- BOLIVIA 

O, E•li ... _.,,_,3 q :,~,. (¡¡ i 

Hora .J.f '. 'i.,1 
RECIBIDO 
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Teléfono: {591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN V CONTROL '911111 DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZllC!ÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y .SEGUROS - APS 

En la Ciudad deJ.JJ ... f.11.J ... _.,a Horas.J.}..,: .. 0. .. 5 ..... del dia ...... !?4,.:.---· 
di,..f. NERQ d•-~ .. notiti4ué conJl..e..5..().l..Ll..L.W.~N~-
A QHJNI ffl?A[)Vfl _J1!,...í.fl..{/.~ .. : .. 2..!2L2-~------.. d• 

fechall:DJ--'.:lO.L.Z-,emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pensionas y Seguros a.A..a.t1. .. &.. .. /la.J....I..Ll.1.ll....5a.L ........ --. 
·----·-""_ ......... -, a través de su 

J&.é.RESEl'I [IINU. ... I EGllL ....................... -,.................. 

AUTORIDAD DE FISCAUZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.!Ji .. f!..42. __ a Horas../?..::'. .. ?..'.\S'. .... del dia .... _!2,::i4c.·--
di,L/ie.B.fLda 2 O/ 1 notifique conJl..e:.5./9..J..u..t:.L..,.Q""d"-!-__ 
A DHtNt ~ f.E..AJ...JJLA •• NJ...i.Ot?. .... -...2.eLZ=--.. d• 

fi?cha3):..Ql.f..:219.L.2....emilida por la Autoridad de .Fiscaliz~dón ~ Control de 

Pensiones y Seguros a.Jl....C.(.f...5....EL_ ....... ---
- .. -·-· .... -..-.. -,a través de su 

R.e..e.&.e..eNau1.rt.. ..... u.6AL ............................. __ ..... ---.. -.. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de.LA .. f!..ti:Z. ...... a Horas.f.:f:.'. .. :?.:~ .... del dia .... _li:_. 
di,.t.Ji.e.1.?..Q_da 2 Q t3 .. notifiqué ccnJ?.E..5..Q .. }..J¿(;J(_.Q ..... N"'---

J. D titN{ í t RA,r.Lii.ll .. N.LJ.P...~.:.2.b..LL.. .. __ ... de 

fecha3/.:D.J.C...:.2.€l2 .. _.emitida por la Autoridad deJiscaliz!tión y Control de 

Pensiones y Seguros ,.&.EJ?,.f:. .. 5..!L.fl.....5. .. · .. &.t:. ..-·-·· 

------·--·---"..-.._ ......... --..... ".ª través de su 

.fí.f..P.Bf.S.ó..1:LltJ.1:1..l./i.._ •. 1...e..6.A.C .. ..... . . . ....... .. ................. .. 

AUTORIDAD DE FISCAL.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS• APS 

En la Ciudad de. I O PO Z .,a Horas . .L,L:b. ..... del día ... (2 } -

di,LJiell.J2._d• 2Pl1 .notiliqué ,on.J5~~4 ve t(JÑ 
/J,O@&ltRII tlJLJf..1,!Jí..LQ/2..6...:..,g,p ¿ 2.. .de 

fechal/:.D.LC..:.2.~1_ .. emitida f)or la Autoridad de.Fiscaliz!ción y Control de 

Pensiones y Seguros •.~R A f'1 R~..Kl!.fi.íUZE.e.Lf2t_ 
.1u.r.e..tuJ.t1:.LJ.CQli.tl./.J;S. .. ,JU..fu.re:&.':LF..él..!.. ........ tmés de su 

.. l?.é.E:.&t.té.Nlti..rt.l! ..... L .. ~.(;i..l\ . .J. ............................................... , ......... _ ...... . 

~ lSEC\6\00 O :¡. ENE 2013. 
· )k,-!;¡.:,a 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS 

---ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCAl:.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

<: C-. f/. ,,·? (/ 
En la Ciudad de .... ~-·--ª Horas ... {¡ .... ...:t.k, ... del dia .... ,f'.-----
d~M~de 2ftJ/:J notifiqué con Ria Sol VCIC:Í.N 

A Ot(IN[S[R(JTLVA.Jil..J.Q.~.:....2..fd..1..2- de • 
fechaJ.l..:.D.l.C.:.2.QJ.2. ... emitirla JiJOf ta Autoridad de.Fisccilizatión y Control de 

Pensiones y Seguros • ..Q.Q,l,.IJI.!I.LS.,Kl.:...t'..f.?. /?{Uif/nl:/€5 QIT 
~-·-·-.... ,_., __ ,,., __ .,_.__ a través de su 

.RO!..W.E1:1Illl!I.E.. . ...L.1;..i:..Jl.L .••.•. - ...................... --

AUTORIDAD DE FISCA!:.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· AP6 

En la Ciudad de ...... $( ... a Horas ... 2.L~i. ....... dcl día .. ~_,_·---

d~-<IZL __ de ( 2 .notiliqué conRt: sey.L uc, Ó ¡11 

ÁIJH!N/STRllTIVA AJJ...J.Q.Oti • :UU..2..:::- de 

fecha.U.:D1.'-:.2o.l.2_ .... emitida ~orla Autoridad de-Fiscatízatión y Control de 

Pensiones y Seguros •..QJ...5A . .13.!J.J..1J.l.f1J...íZ.€?.EB.E001;ES 
~8 $€GU ~..s.,.d, .. a lravés de su 

8..U.RfJ.§.IJL4..t:!I.f.. .. k.G.!1i ........... _ ..... - ...... . 

AUTORIDAD DE FISCAl:.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES'Y SEGUROS • AP6 

En la Ciudad de.~--ª Horas ... ;:r_~ ..... del dia ..... 0..,Z: __ _ 
d~.....e.{ __ de 1 ,'? notiliqué con.l?é 'íal v,1 Ó4/ 

. /},ot{IH(SlRt'trtVA l:J1....Lf2..'2.L..2.fl_L:?.- .. de 

fechaJL:¿Y.:<~LL.emitida ~orla Autoridad de.Fisca'lización y Control de 

Pensiones y Seguros •JiP.:..fJ.BJ¿J(,fiR.S.k.UJ;../).QR E' 5 y 
d 5 é 5 c?fi'ES QE Su,uRQ~-----.... • través de su 

./?ilF..f:.f-'.t:WJt!..[é. •.• LE..6/l.L ................................... ,--............. _ .. __ .. ___ , . 

// 
Qu 

/ 
/ 

s.,:.·-· 
Corredores de Segyros 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591· 2) 2331212 Fax: (591·2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

---ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE P7NSIONESY SEGUROS· APS 

En la Ciudad de$ Úul a Horas . ./if..' -<;/.del día .... {) :f 
d.,. /¿ / de /3 no1ifíquécon1i'fSoluc11fN 

dPMAltS rRJJ [!VD til..LJ2.QL.:.2.J!.,t.2.:;.. .de 
fechaJ).:l)lC.:.1!2JLemítida por la Autoridad de,Fisca"tizaci6n y Control de 

Pensiones y Seguros .1 N reR .. fil.Q....6J?..Q.f1.g, g...._.s __ . 
a través de su -__...--~--;----·-·--" 

fl.Ef.t?..f.Mf:lIM!J..f._U~-(1.J. .... _ .. _ ..... - ..... _ ........ -----·· 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES"Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de_. ~L-· Horas/U%._.del día,.. ol: 
d.,..lc,,vª°_ds.2oli....no1iliqué ,onJ;'.ESO l u e f Ó N 
A QH1N1sTRAt"l\!.L.f11_,J.Qg§..:..2f2.l..1.:.- .. de 

fecha'JJ.:..D..lf::.:.2fll.,l .. emitida por la Autoridad de.fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros •.G.f_t:!.l;.5.IS . .B.rz.o.KE..l?..5.Á.,T-P· e. o l?RE Do 12A S D .. ,LS..s.G .. I/.KQ . .5. ... -... - .... ·---.. - .. a través de su 

,0 ~ 1p>Ocrc.Nn~4 J.rT I:: 1. ,:," ~.L ····-·········~······-·····•····--·----·-.l;, ...... :h..S . ..l.~ .. U.ta.,......... "'"'·" ......... .. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES.Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de......2l:...._._a Horas._.,{): 2&del dia ... ClJ? / j 

d .. ......Q..L_do 2o/5 .. nolifiquécon'J?ESOJ.Clc.tÓ,v . 

ll.P&UV!í[/lll t.1.ILA...N.UiJ0§_::_:¿, .. 0¡2, • de 

fectiaU:/21~.2.ll.!...emitida por la Autoridad de.fiscalizatión y Control de 

Pensiones y Seguros a.f:..:s..IE..8.L!.~ -------------'ª través de su 

'f?.t.f?.l?...Cit.!í[.tlff.I.é. .. ..L..e.~IJ.l... ........ ................... -.......... ---·----.. 

Calle Reyes Ortiz N" 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL D-E BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de .• ~--• Hora~:L!. .. del día .... _ ¿¡¡,:; 
d~ f:'°,Vé72v de 20fZ, nolifíqué con )(ESOJ UCIIPA/ 
IJpHtNtS[!Ul[JVII AJ'/ ...Laü..:..2..t2.1a- de 

fecha.3/...:QtC'~emitida 19or la Aútoridad de.fisca"liz!tión y Control de 

Pensiones y Seguros a Jvs[B S-R-l· foRRt;::DQ/i.'.!; 
R€ $:E<iV1?Q5 atravésdesu 

.l?.f.2.EJ5eN{-.'1Nf:é. L éGl9L. .••. -------

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad deSANDJ..(;É¡¡¡_a Hora,.,L.t..:?J. .. del día...... O °I 
di, l:" NE&O de 2 o/ 1 nolifiqué conM~l,,.e ... k .... {,ct>,.,t! ___ _ 

.AllN{NfSTR!lOVtl ur._~r...:....u¿ 2- .de 

fecha,l,l::.llJ.,.:2.eLZ..~emitida f.)Or la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros a..&€1?-.IQ.--5.§~.LF..~· L~· --· 

(a&woeu 'ÁA resom oEGu;:vgey r .• través de su 

Ru..e~s.EJi.J'i!11J:E-il§..!.'J: ... _ .... ----···---····-·---· 

AUTORIDAD DE FISCAl:.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONESY SE.GUROS· APS 

En la Ciudad de. 5 e "J=-.. _a Horao.,.f.é.,:3.5. .•. del día .... _ .• f!"-"V __ _ 
dr,PI.Je./ZD de 20./3 nolifiqué con.E' ES<:? l ucró•1 
JlptytNf$U?8r.ll/A N~..illi26 · 2tZ-<.:Z.:-- .de 

fecha3/:!J.l.Íf.:.lJU.Z..emitida p;or la Autoridad de-fiscalización y Contrgl de 

Pensiones y Seguros ·M C : fj o e S 13E.P.M!1.? L [-Q. A.,. 

-.....-----~-----M ... -.. a través de su 

1?.J:.PJZf:SC.K.Et!JIL.E._L.Ji 6 n l ............................. - ........ ------·-·-·· 

AUTORIDAD DE FISCAt;IZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES-Y SE.GUROS. APS 

En la Ciudad de.-~-ª Hora• .•. JZ_'//a .. del día .. ,/./..-0/ 
d"~../--d• 2013 no1i1iquécon REso ¡()u i& 

IU>l'fl lV(f [EllT(i¿Lf._ .. /1; /006 :.2.RL. ?.· de 

fecha.3:{:J2[J;.;..zg¿.2_emitida ,orla Autoridad de-fiscll!iza-ción y Control .de 

Pensiones y Seguros •.H..KJ.Lf-º.E.E.E12c:>RE, [,l(.Á.Se.S121?l5 
DE 5 {GURO f ~- R· L· a través desu 

R..e.e.u..u.NJ.MU.../...1;..;;.,u ••... _______ ,, .. ,, ....•. _ •. , --~-·---

Juan Jesús )l{vis (]), 
C.I. 5357846 S.C. 
JUSTA S.R.L. 

CORREDORES DE SEGUROS 

::10~47;¡ 

cJY-01 - u)/:, 

A.E.C. FIDF.S BROKERS LTDA. 
NIT: 1012173024 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 21 2331212 Fax: (591-21 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES ·y SE~ROS - APS 

En la Ciudad de~f.R!!Z.a Horas,_lS...--....... del dia .. ~,._4...._ __ 
d~~de 2.0/ ·3.notiliquéconWol vc,óv 

IJOHIN!frRA[IV.11 N i!..tf2..~_;,.2.!U..2. • .de 

fechaJ.L:lUG,..:.U?.lZ.,emitida ~orla Autoridad de-Fiscalizadón y Control de 

Pensiones y Seguros •W...6.Jlí5.ll.Eflt!.(é {&I..J.¡,¿¡.!!li:.fl_,_ 
--------·--·------- atra>Jés de su 

1?J>.PEE Sftl.Ill.l!..rn WM--.-· .... -... -.. -·-·-.... ··----.. -------· 

AUT~JDp\~~1'?:i~':f~~~'¿'t'i?il. ~~ROL 

En la Ciudad d•.-9 C --·ª Horas,_:Ú[~.if ..... del dia ..... _O'f 

dA~--í2J..._deL6Ll.._, .. notiliqué con..lie:sa l uc ici N~_ ... __ _ 

- Pffl N/ ffllfl[!VJ1.1Lf . .L00-' . .:2,, , ,, . f , I -"'-L.<, .. .,,_,, ___ ,de 
ech~.3..t.~121!;.:2.()..J..Z._'Óifida ~orla Autoridad de.Fiscaliurción y Control de 

Peus,ones y Seguros •..L1..'1.Y!IL.f3.J3.Q./f.~J.?..S. ... $.;;&{.. __ 

{oRREP08...U_f2.§S.eGII.KP.S .R.U. rll _ _ · · ·· ........ _ ............ - .. - .... • lravés de su 
· · 'I?f.SE.N._ ..... -J!.t..~ J.Ji.G.AL .. . . .............. ,,,,, _____ , 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de~a Hora• .. /422.Í.6.. .. del dia .... J2.~r __ _ 
d~ O! de 2a/.:J .notiliquéconla:.áLVC ,p'N 

A DH1 NIS m 8I l!J.JL .. f:IU O Q~:..2.P..LZ:=. .de 

techaJl:/21{;..;.2fli.2._emitida ,:ior la Autoridad de.fisca"lización y Control de 

Pensiones y Seguros ahr;.,:.t:-l,.E.8&.2/}./1(1. Ol <;it; 6U(?O f 

------'ª t<aléS de SU 
.fs.!..PJlES.Utl:t!.t/I.LJ.. t=. Gl..l. _ _ ,,_ .. __ .. ____ , 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: {591- 2) 2331212 Fax: {591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISC:ALIU,CION Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SE.GUROS· APS 

En la Ciudad de,,C~;(.i.L_a Horas.l.'t.,:.f? .. €. ...... dol dia, .... _ .. ;>c.:S::'.:,,;... __ 

dt,-é:-""-é-_'!2'2-da ~@IP noiitique con. ....... ..t..':'2:e:::tx A.,6,·c::..~ 
B ¿.,...;~; s ...t..,. .,¿·.,::3 ... -c.~.L..<2 .. €'..ti/.LZ de 

fecha.131.../2':/Z._ .. emitida liJOr !a Autoíidad de Fiscalización y Control de 

Pen>iones y Seguros a._i;;;: :32_¡2_~_¿¿_,,_, . 
·-----::---,-------"ª través de su 

A,,:::??•Sé./r., .... "" e?~ ... ~ ............ ,_ ........... -... -----. 

o:. afael1. :)rell na· C. 
EREN E G:''IE L 

CBS ·AS OR,SEN EGUROS 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: 1591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTGRIDAD DE FISCAl:IZACIÓN y CONTROL 
oe PENSIONES y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de.~a Hora•.-U:..o.'iL .. del dia .... .s.O::'f.u __ _ 

t'kt- E'@.1.;1? de r:2913 .. notifiqué con...Jl'-.SO ! ve 1 ,;,u 
~-4 DHINISTfl.Ot)V,A]jLJ,t¿p' ·.2.m.L.2.- -·-"" ______ de 

fechaJl.:.P.K::lll.L ... emilida J!Or la Auloridad de-Fiscalizatión y Control de 

Peones y Seguros .éP._~_p_Q.fsf/.._/?..f..$..E(;..\!.gf?...i2:Ji:..f:_·_ 

. oC{SéS D L.T·!? -A --·-···-·····-·--··-·····•travlsdesu 
71..,P..W..t..N.l.lJ..t!I.L.L{.fi.J.!..L •......... _ ................. _ ................. -····-···-·· 

') i ___ : 

1 
.... 1 

_J, 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 

--- DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AIJTORIDAD DE FISCAt.lZACIÓN Y COl'ITROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de&.,11..18.aHI..! •. ª Horas.Q,il;.;_,7.,Q ........ del dia .. _qL__. 
d~,li..L&Q....de.2.CZL.:L .. •otiliqué co~.)l§..soL u e 1 ~í" 
...d 12YtN' rrRA u.u,._.f:l.%.....,/.t2.Q.~-:.2..e.1.2,... __ .d, 
lecha0. .. Lc.3.L:2.~.I.Z.•mitida por la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguro> • . .Á..S.C:.5.í.!2.fL:i.~U~EF...f.~ .. (i,L.._ 

J2E SrG fJ RO 5 ---·---··--·-"'ª través de su 

,,,'í?J;.t:.8..U&J:if.tJ.t:l,]..Ús.f!J.f.c._ .......... --... -,.----·-----·· 

AIJTORIDAD DE FISCAt.lZACIÓN Y CONTROi.. 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la Ciudad deL.11.P..nl .. --• Horas..L.,C./..2:. .... del dia .... Q,8.;-_ .. 

d.,.EJf..fJJ..!¡,,_de.212 / 1 .notifiqué con..'.R.e..S.oJ..JU. I o" rJ 

.11 D NtNt rrR.A..TJ./l..1!-.t:l.i . .it?.lM .. :2..aL2~ ... --.de 
techa3/::.12.l.C..:'-ºL2 ..... ernitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pensiones y Segu,os a'.C.e.U..S..fitíl/.:[l...5.: .. 8:..1..,.Í:.'1?~1.?ES.. 
,lA SE S ORE i D§.5..tilS.U.l/.Q..S--·-----··ª través de su 

... 7.?.e..fü.!;.lülrLl.N.U.,;.li..B..!!..f.. ............................ --.................. ----

Calle Reyes Ortiz N° 73 E F d . 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax· (591-2) 2;;1;2;3 er'¡;'o ~uazo, Torres Gundlach, Torre Este 

Correo electrónÍco: contactenos@aps ags1~l~ Post~l:. 10794 La Paz - Bolivia . o . o Pagina Web: www.aps.gob.bo 


